
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D C, nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Verbal Especial No. 2020-00758 00 

 

Sería del caso resolver sobre la subsanación dispuesta mediante auto 

adiado 24 de febrero de 2021 de no ser porque revisadas nuevamente las 

diligencias, se advierte que no resultaba procedente inadmitir la demanda, 

toda vez que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la 

Ley 1561 de 2012, previo a la calificación del líbelo el juez debe consultar 

entre otros: el Plan de Ordenamiento Territorial (POT), los informes de 

inmuebles de los Comités Locales de Atención Integral a la Población 

Desplazada o en riesgo de desplazamiento, la información administrada 

por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), el Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral 

correspondiente, la Fiscalía General de la Nación y el Registro de Tierras 

Despojadas y Abandonadas Forzosamente para constatar la información a 

que hace referencia los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6º de la 

norma señalada líneas atrás, so pena de incurrir el funcionario renuente 

en falta disciplinaria grave. 

 

Por consiguiente, esta autoridad RESUELVE: 

 

PRIMERO: Apartarse de los efectos jurídicos del proveído de fecha 24 de 

febrero de 2021. 

 

SEGUNDO: Atendiendo lo previsto en el artículo 8 de la Ley 1561 de 2012, 

en cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 12 de la misma ley, 

previo a la admisión de la presente demanda, se dispone oficiar a las 

instituciones relacionadas a continuación, para que en el término de diez 

(10) días contados a partir del recibo de la comunicación, se sirvan 

constatar la información a que hace referencia los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 

7 y 8 del artículo 6º de la norma señalada líneas atrás, so pena de incurrir 

el funcionario renuente en falta disciplinaria grave:  

 

1. Al Departamento Administrativo de Planeación Distrital, FOPAE y al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) a efecto de que informen a este 

Despacho si el inmueble objeto de prescripción en el sub-lite, es 

imprescriptible, de propiedad de alguna entidad de derecho público, de 

uso público, fiscal, fiscal adjudicable o baldío, o si este se encuentra 

ubicado en zona declarada como de alto riesgo no mitigable o de cantera 

de acuerdo al POT, así mismo, indique si se encuentra en terrenos 

afectados a obras públicas según la Ley 9/87.   

 

2. Al Comité Local de Atención Integral a la Población desplazada de la 

localidad en que se encuentra ubicado el inmueble, a la Fiscalía General 

de la Nación y la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 
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de Tierras, a efecto de que informen si contra este se adelanta proceso de 

restitución de que trata la Ley 1448/11 y el Decreto 4829/11 o cualquier 

otro proceso administrativo o judicial tendiente a la reparación o 

restablecimiento a víctimas de despojo o abandono forzado de tierras, así 

mismo indique si se encuentra ubicado en zonas declaradas de inminente 

riesgo de desplazamiento o incluido en el Registro único de Tierras 

Despojadas y Abandonada Forzosamente de acuerdo a la Ley 387 de 1997.  

 

3. Al INCODER para que informe a este Despacho si el inmueble objeto de 

prescripción en el sub-lite, se encuentra ubicado en una zona o área 

protegida o de reserva forestal de conformidad con la Ley 2/59 y el Decreto 

2372/10 o si está sometido a procedimientos administrativos agrarios de 

titulación de baldíos, extinción de dominio, clarificación de la propiedad, 

recuperación de baldíos, deslinde de tierras de la Nación, o de las 

comunidades indígenas o afrodescendientes u otras minorías étnicas, 

delimitación de sabanas o playones comunales conforme a la Ley 160/94.  

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.  

Notificado el auto anterior por anotación en el estado 

No.______ de la fecha.    

 

                                                                                      

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 

 

 

 

 


